
Muchos han sido los aspectos que
sobre la extranjería se han abordado en
este encuentro de trabajo. Diferentes
expertos sobre inmigración han pues-
to sobre la mesa aquellos problemas
que a diario deben resolver en una
materia que, aun estando de moda,
provoca en numerosas ocasiones una
gran indefensión generada por el deve-
nir legislativo de los últimos cuatros
años. Desde una perspectiva marcada-
mente práctica, han sido los grupos de
trabajo los encargados de exponer las
principales dificultades con las que se
encuentran en su quehacer profesio-
nal, orientando sus exposiciones a la
aportación de soluciones reales, plas-
madas en prácticas conclusiones que
después analizaremos. 

Se ha recordado el importante
papel que los abogados tienen en la
protección y defensa de los derechos
de los inmigrantes, al ser principales,
y en ocasiones, únicos defensores de
este colectivo muy numeroso y clara-
mente marginado.

En este Foro se han analizado los
últimos acontecimientos normativos
y jurisprudenciales: la Ley 11/2003, de
29 de septiembre; la reciente Ley
14/2003, de 20 de noviembre, de refor-
ma de la Ley 4/2000; la famosa Sen-
tencia del Tribunal Supremo de 20 de
marzo de 2003, y el pronunciamiento
del Tribunal Constitucional de 22 de
mayo del pasado año sobre el derecho
de asistencia jurídica gratuita. 

Sin duda, ha sido éste un Encuen-
tro que, acertadamente, ha alcanzado
los importantes objetivos que en su
génesis se marcaron y que pretendía,
como en su intervención señaló Pas-
cual Aguelo Navarro, Presidente de la
Subcomisión de Extranjería del Con-
sejo General de la Abogacía Española,
«colocar en el centro de sus preocu-
paciones la situación de tan impor-
tante y amplio colectivo, víctimas de
las injustas barreras y fronteras
impuestas a las personas en la bús-
queda de mejores y más dignas con-
diciones de vida». 
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La que fuera ciudad natal del filósofo Séneca, aquella en la que las

tres culturas (la judía, la árabe y la cristiana) han convivido pací-

ficamente, ha sido este año escenario y sede del xiv Encuentro de

Abogados sobre Derecho de Extranjería, organizado por la Subco-

misión de Extranjería del Consejo General de la Abogacía Española.

Una cita ya obligada para todos los profesionales especializados

en esta nueva área del Derecho, reunidos un año más con el obje-

tivo de avanzar en el desarrollo y el conocimiento de las cuestio-

nes más actuales sobre esta materia. 

JURISPRUDENCIA EN MATERIA DE
DERECHOS FUNDAMENTALES Y MEDIDAS
CAUTELARES EN LOS PROCEDIMIENTOS
DE EXTRANJERÍA
>Desconocimiento por los órganos
jurisdiccionales de la realidad social en
la que viven los inmigrantes y falta de
homogeneidad en las decisiones judi-
ciales. 
>Dificultades para la acreditación de la
representación, especialmente en el
turno de oficio.
>Importancia de solicitar las medidas
cautelarísimas únicamente cuando exis-
tan razones de urgencia o varíen las cir-
cunstancias en la situación personal del
inmigrante.
>Necesidad de ampliar el concepto de
arraigo al ámbito laboral, y no centrar-
lo únicamente en el aspecto familiar.

SITUACIÓN LABORAL 
DEL EXTRANJERO
>Nuevo enfoque a la relación contrato-
autorización, centrado en la supedita-
ción expresa de la condición de trabaja-
dor extranjero a la existencia de un
contrato de trabajo y no de su previa
autorización.
>Importante giro de la figura del Con-
tingente: superar su configuración

Conclusiones del 
XIV Encuentro de
Abogados sobre

Derecho de Extranjería
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como un procedimiento exclu-
yente del Régimen General.
>Participación de las Comunida-
des Autónomas –el llamado
cupo autonómico– en el diseño
de las políticas de contratación.
>Junto a los visados de búsque-
da de empleo, se plantea, en la
solicitud de residencia temporal
por arraigo, una reducción en
los plazos y una ampliación de
los vínculos familiares.

EXTRANJERO EN
PROCEDIMIENTOS PENALES
>Discriminación de los inmi-
grantes que son retenidos en la
vía pública para su identifica-
ción. 
>La detención, como medida
cautelar, debe ser posterior a la
incoación del procedimiento
sancionador, y permitir en caso
contrario instar el habeas cor-
pus por el letrado de guardia.
>Necesidad de crear un juzgado
especializado en extranjería, así
como un mayor control de la
legalidad de las sentencias
penales dictadas por los tribu-
nales de otros países.

EL PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR EN LA LEY DE
EXTRANJERÍA
>Abuso por la Administración
del procedimiento preferente
en la tramitación de los supues-
tos de estancia irregular.
>Necesaria reducción de los pla-
zos de caducidad dado su carác-
ter preferente.
>Reconocimiento reglamenta-
rio del preceptivo derecho de
audiencia, junto a la necesidad
de un sistema de tramitación
con doble notificación similar al
procedimiento penal.
>Potenciar el compromiso de los
servicios colegiales de turno de
oficio para garantizar el princi-
pio de único letrado en todo el
procedimiento sancionador.

MUJER INMIGRANTE
>Clara predeterminación del
trabajo ofrecido a la mujer inmi-
grante con independencia de su
voluntad y formación: el servicio
doméstico, la asistencia a perso-
nas mayores, la hostelería y las
actividades de «alterne».
>Procedimiento específico en
supuestos de violencia domésti-
ca, separación o divorcio, que
permita a estas mujeres, con
independencia de su cónyuge,
un ejercicio real de las opciones
que la ley prevé.

EL EXTRANJERO EN PRISIÓN
>Necesidad de la asistencia de
intérprete.
>Deben ser los Colegios de
Abogados los que exijan la for-
mación necesaria en materia de
extranjería para sus letrados del
turno de oficio penitenciario. 
>Posibilidad de recurrir aquellas
resoluciones de los jueces de
instrucción que ordenen la reti-
rada del pasaporte por ser no
sólo contrarias a la ley, sino
innecesarias cuando el extranje-
ro está en prisión.
>Calificación de los autos de
libertad condicional como per-
misos de residencia, permitien-
do solicitar la renovación de las
autorizaciones administrativas
para residir y considerando los
acuerdos de concesión de tercer
grado y libertad condicional
como autorizaciones para tra-
bajar o, al menos, documentos
aptos para su obtención.

LA REGULACIÓN DE LOS TURNOS
ESPECÍFICOS EN MATERIA DE
EXTRANJERÍA.
EL CAMINO HACIA LA
ESPECIALIZACIÓN EN MATERIA DE
ASISTENCIA JURÍDICA A
EXTRANJEROS
>Nuevo modelo de Reglamento
aplicable a las cuestiones relati-
vas a procedimientos adminis-
trativos o gubernativos.
>Aprobación de los requisitos
imprescindibles que deberán
reunirse para acceder al turno
específico de extranjería.
>Baremo orientativo que per-
mita reflejar la calidad del servi-
cio de extranjería de que dispo-
ne cada colegio y protocolo de
actuación sobre aspectos proce-
dimentales.
>Se solicita a la Subcomisión de
Extranjería una específica regu-
lación sobre el auxilio colegial
en esta materia.
>Se propone la posible inconsti-
tucionalidad de las previsiones
contenidas en la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley
14/2003, relativas a las normas
en materia de representación y
registro, así como una más flexi-
ble interpretación de las dispo-
siciones legislativas referentes al
acceso de los administrados
extranjeros a las ventanillas
administrativas y al procedi-
miento.

REAGRUPACIÓN FAMILIAR
>Denuncia de los retrasos injus-
tificados en las renovaciones de
permisos de trabajo. 
>Deficiente gestión por los Con-
sulados de los expedientes
administrativos de solicitud de
visado por reagrupación fami-
liar.
>Disparidad absoluta de las
Subdelegaciones en la conce-
sión de las antiguas exenciones
de visado.
>Posible ampliación del concep-
to de «familiares reagrupables»:
incluir a hermanos, padres sin
límites de edad y uniones de
hecho, así como concretar el
requisito de solvencia económi-
ca en el salario mínimo inter-
profesional.
>Demora injustificada en la
concesión de las tarjetas de
autorización de residencia o tra-
bajo, así como negativa de

varios Consulados de otorgar
pasaportes a los menores naci-
dos en España.

RÉGIMEN COMUNITARIO
>Necesaria supresión del visado
para los familiares extracomuni-
tarios de los españoles y comu-
nitarios.
>Unidad de criterio en la aplica-
ción del régimen comunitario
respecto de conceptos jurídicos
como la dependencia económi-
ca del comunitario en relación a
los ascendientes y descendien-
tes mayores de 21 años.
>La posibilidad de suprimir el
requisito de convivencia estable
y duradera para la reagrupación
de familiares no comunitarios se
ha hecho realidad tras la recien-
te sentencia del Tribunal Supre-
mo de 10 de junio de 2004 que
declara la nulidad del inciso «y
siempre que mantengan un vín-
culo estable y permanente con
éstos» del párrafo 1.º del artícu-
lo 2.º, así como el inciso «y se
acredite la convivencia en Espa-
ña al menos durante un año»
del apartado 4.º del artículo
11.3.c).

EL PADRÓN. LEY DE PROTECCIÓN
DE DATOS
>Posible inconstitucionalidad
de la previsión legal en cuanto
a la cesión de datos a la Direc-
ción General de la Policía de los
extranjeros inscritos en el
padrón.
>Sistema «VIGÍA», que permite
y obliga a todos los notarios a
transmitir a través de Internet a
la Policía las actas de invitación
a ciudadanos extranjeros no
comunitarios que pretendan
acceder a nuestro país. 
>Se recuerda a los abogados la
posibilidad de disponer, para
ejercer el derecho de acceso, y
pedir toda aquella información
que sobre los datos de los
extranjeros estén en manos tan-
to de los Ayuntamientos como
de la Policía. La omisión en la
prestación de este derecho per-
mite su denuncia ante las agen-
cias de protección de datos y
ante la jurisdicción contencioso-
administrativa por el procedi-
miento preferente y sumario de
protección de derechos funda-
mentales. n

Conclusiones de las mesas de trabajo


